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INFORME DE RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN//11001-3341-006-2022-00156-00// ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA vs CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Nicoll Andrea Vela García <nvela@gha.com.co>
Sáb 18/11/2023 21:30
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (517 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf; Soporte de radicaciónn recurso.pdf;

Estimada área de informes.                          
    
Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 17 de noviembre de 2023, se radicó
oportunamente el escrito de  recurso de reposición en subsidio apelación contra el fallo del 10 de
noviembre de 2023 que negó la medida cautelar solicitada, dentro del proceso que a continuación se
describe:                   
                                                     
AUTORIDAD: JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ D.C.-SECCIÓN PRIMERA 
RADICADO: 11001-3341-006-2022-00156-00.  
DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
VINCULADOS: FERRETERÍA CAMACHO Y C.I.A. S.A.S. Y ECOPETROL S.A. 
                  
 Adjunto se encuentran los siguientes documentos:                          
                                              
1. Memorial recurso de reposición y en subsidio apelación (PDF)                          
2. Constancia de radicación por correo electrónico. (PDF)                     
                  
                          
Tiempo empleado en el memorial:  7 horas.                 
 
                        
Equipo CAD: Por favor cargar las piezas.     
             
Case Nro. 12792 
    
                             
Cordialmente,    
 



23/11/23, 16:16 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQAAoaj0BKggFLldMtqHcuLY0%3D 2/2

Andrea Vela García

 

 

ABOGADA

            DERECHO PÚBLICO

 3502851177

 nvela@gha.com.co 

  GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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